
Ambato a, 07 de ENERO de 2014 

Señores 

COMERCIAL SILVIA CAROLA VASCONES NARANJO S. A. 

Presente.- 

SILVIA CAROLA VASCONES NARANJO, de estado civil casada, pero con disolución de la sociedad 

conyugal mediante sentencia de fecha 08 de julio de 1996 dictada por el Juez Tercero de lo Civil de 

Ambato y marginada en el registro de civil Ambato el 28 de octubre 1996, portadora de la cedula 

de ciudadanía No. 1801861509,en mi calidad de accionista de la Compañía COMERCIAL SILVIA 

CAROLA VASCONES NARANJO S. A., propietaria de quinientas ochenta acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de USD 1,00 dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

por medio del presente comunico a usted mi voluntad y decisión de trasferir las quinientas 

ochenta acciones ordinarias y nominativas que poseo en la compañías a favor de la señorita RUTH 

MARÍA FABIOLA NARANJO portadora de la cedula de ciudadanía No. 1800204081 de estado civil 

soltera. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar esta transferencia en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía COMERCIAL SILVIA CAROLA VASCONES NARANJO S. A., que se 

encuentra a su cargo, fundamento mi petición en lo establecido en los artículos 188 y 189 de la ley 

de compañías, para constancia firmamos. 

Atentamente, 

E 
SILVIA CAROLA VASCONES NARANJO 

C.C. 1801861509 . 
CEDENTE CESIONARIA 
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